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INFORME DEL COMITE AD HOC SOBRE LA PREVENCION DE LA
CARRERA DE ARMAMENTOS EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE

I. INTRODUCCION

1. En su 666ª sesión plenaria, celebrada el 25 de enero de 1994, la
Conferencia de Desarme restableció el Comité ad hoc sobre el tema "Prevención
de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre", con el mandato que
figura en el documento CD/1125 de 14 de febrero de 1992.

II. ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS Y DOCUMENTACION

2. En su 669a. sesión plenaria, celebrada el 3 de febrero de 1994, la
Conferencia de Desarme nombró Presidente del Comité ad hoc al
Embajador Pérez Novoa, de Cuba. Continuó actuando como Secretario del Comité
el Sr. Vladimir Bogomolov, Oficial de Asuntos Políticos del Centro para el
Desarme de las Naciones Unidas.

3. El Comité ad hoc celebró 19 sesiones entre el 15 de febrero y el 23 de
agosto de 1994.

4. Además de los documentos de anteriores períodos de sesiones, el
Comité ad hoc tuvo a la vista los siguientes documentos relativos al tema de
la agenda que fueron presentados a la Conferencia de Desarme durante el
período de sesiones de 1994:

CD/OS/WP.68 Programa de trabajo para 1994.

               

1/ La lista de los documentos de anteriores períodos de sesiones figura
en los informes del Comité ad hoc correspondientes a 1985, 1986, 1987, 1988,
1989, 1990, 1991, 1992 y 1993 (CD/642, CD/732, CD/787, CD/870, CD/956,
CD/1039, CD/1111, CD/1165 y CD/1217, respectivamente), así como en el informe
especial a la Asamblea General en su tercer período extraordinario de
sesiones dedicado al desarme (CD/834).
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CD/OS/WP.69 Proyecto de directrices relativas a medidas de fomento de
la confianza y la previsibilidad en las actividades
espaciales (presentado por Alexandr V. Vorobiov,
Colaborador del Presidente).

CD/OS/WP.70 Documento preparado por el Profesor N. Ronzitti (Italia)
(Colaborador del Presidente para cuestiones jurídicas y
aspectos terminológicos) - Definiciones jurídicas.

CD/OS/WP.71 Cuestionario sobre problemas jurídicos y terminológicos
(Colaborador del Presidente, Profesor N. Ronzitti, Italia).

CD/OS/WP.72 El espacio ultraterrestre y los conflictos modernos -
Reflexiones sobre la utilización del espacio ultraterrestre
con fines militares y de seguridad y las cuestiones de
política jurídica pertinentes (Dr. Wulf von Kries,
Alemania).

CD/OS/WP.73 Proliferación incontrolada de desechos orbitales: 
consecuencias para la seguridad y posibles respuestas
mediante una acción cooperativa (Profesor P. Farinella,
Italia).

CD/OS/WP.74 Resumen de las exposiciones de los expertos.

CD/OS/CRP.16 Resumen preparado por el Colaborador del Presidente
y Corr.1 2/ de las propuestas y la marcha de las deliberaciones sobre

las medidas de fomento de la confianza en las actividades
espaciales.

III. LABOR SUSTANTIVA DURANTE EL PERIODO DE SESIONES DE 1994

5. A raíz de las consultas sobre la organización de los trabajos, el
Comité ad hoc aprobó, en su primera sesión celebrada el 15 de febrero
de 1994, el siguiente programa de trabajo para el período de sesiones
de 1994:

"1. Examen e identificación de cuestiones relacionadas con la prevención
de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre.

2. Acuerdos existentes relacionados con la prevención de la carrera de
armamentos en el espacio ultraterrestre.

3. Propuestas actuales e iniciativas futuras sobre la prevención de la
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre.

                        

2/ CD/OS/CRP.16/Corr.1* - reeditado en inglés únicamente.
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Al realizar su labor con miras a determinar y reforzar los puntos de
convergencia, el Comité ad hoc tendrá en cuenta la evolución registrada
desde el establecimiento del Comité en 1985, así como las pertinentes
propuestas e iniciativas formuladas desde entonces, incluidas las
presentadas a la Conferencia de Desarme en su período de sesiones
de 1993.

Debería continuar la práctica de nombrar Colaboradores del
Presidente encargados de organizar consultas abiertas sobre cuestiones
que revistan interés concreto para el Comité."

6. El Comité ad hoc convino en que daría igual trato a todos los temas
comprendidos en su mandato y especificados en su programa de trabajo. 
Así pues, el Comité convino en asignar el mismo número de sesiones a cada uno
de esos temas, al tiempo que todo miembro que lo deseara podría referirse a
cualquier tema que fuera importante y pertinente para la labor del Comité.

7. Al realizar su labor, el Comité ad hoc se atuvo a su mandato, que tiene
por objeto prevenir la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre.

8. Durante las sesiones del Comité ad hoc, varios grupos y distintas
delegaciones reafirmaron sus posiciones respectivas, cuyas descripciones
pormenorizadas figuran en los anteriores informes anuales del Comité, en los
correspondientes documentos y documentos de trabajo de la Conferencia y en
las actas de las sesiones plenarias, o expusieron más detalladamente esas
posiciones, según se indica en los párrafos que figuran a continuación.

9. El Comité ad hoc se benefició una vez más de la contribución científica y
técnica aportada por expertos de varias delegaciones, quienes abordaron las
siguientes cuestiones e iniciativas concretas sometidas a la consideración
del Comité:

- "Viabilidad de las distintas medidas previstas para un Código de
Conducta" - Sr. F. Alby (Francia);

- "Proliferación incontrolada de desechos orbitales: consecuencias para
la seguridad y posibles respuestas mediante una acción cooperativa" -
Profesor P. Farinella (Italia);

- "El espacio ultraterrestre y los conflictos modernos - Reflexiones
sobre la utilización del espacio ultraterrestre con fines militares y
de seguridad y las cuestiones de política jurídica pertinentes" -
 Dr. W. von Kries (Alemania).

En el documento CD/OS/WP.74, de fecha 15 de agosto de 1994, se hace un
resumen de esas exposiciones. El Comité expresó su reconocimiento a las
delegaciones que aportaron esas contribuciones.

10. El Comité ad hoc realizó la labor sustantiva sobre las cuestiones
jurídicas y terminológicas y las medidas de fomento de la confianza durante
las consultas celebradas por los Colaboradores del Presidente, quienes fueron
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nombrados por éste para examinar, en el curso de las consultas abiertas y sin
perjuicio de las posiciones de las delegaciones, las cuestiones siguientes:

i) medidas de fomento de la confianza en las actividades espaciales
(Sr. Alexandr V. Vorobiov, delegación de la Federación de Rusia), y

ii) aspectos terminológicos y otros aspectos jurídicos pertinentes
relacionados con la prevención de la carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre (Sr. Natalino Ronzitti, delegación de
Italia).

Resumen de los esfuerzos realizados por los
Colaboradores del Presidente

a) En cuanto a las cuestiones jurídicas y terminológicas, las deliberaciones
en el Comité fueron estimuladas por los cuestionarios y los documentos de
trabajo presentados por el Colaborador del Presidente (documentos
CD/OS/WP.70, de fecha 1º de julio de 1994, y CD/OS/WP.71, de fecha 1º de
agosto de 1994). En esos documentos se hizo balance de la labor que sobre
este tema se había realizado ya en años anteriores, así como de las
propuestas existentes. El cuestionario (documento CD/OS/WP.71) fue
elaborado, entre otras cosas, con el fin de determinar si los tratados
espaciales en vigor eran suficientes para prevenir la carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre y, en caso de una respuesta negativa, qué
instrumento jurídico o qué medidas debían utilizarse para llenar cualquier
laguna existente. A este respecto, además de elaborar nuevos instrumentos,
se examinaron también otros procedimientos jurídicos, como la revisión del
Tratado, la concertación de protocolos adicionales o el establecimiento de
medidas de fomento de la confianza que sirvieran de complemento a los
acuerdos en vigor o la concertación de un nuevo acuerdo internacional o de
varios nuevos acuerdos internacionales. Las delegaciones consideraron que
las cuestiones de terminología eran importantes, aun cuando se sostuvo
generalmente que la ultimación de la labor sobre la terminología no era
condición sine qua non para la negociación de nuevos instrumentos o de nuevas
medidas con miras a la prevención de la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre. Dado que muchos instrumentos existentes contenían
definiciones jurídicas, el Colaborador del Presidente sugirió que un posible
enfoque podría consistir en hacer una compilación de los términos que ya
habían sido definidos. En efecto, se podían encontrar definiciones jurídicas
tanto en los tratados multilaterales y bilaterales sobre el espacio
ultraterrestre como, hasta cierto punto, en resoluciones recientes. Las
propuestas existentes también podrían constituir una fuente de definiciones
jurídica.

b) El Colaborador del Presidente para las medidas de fomento de la confianza
propuso que el Comité examinara la cuestión de las medidas de fomento de la
confianza basándose en el cuadro que figura en el documento CD/OS/WP.58, de
fecha 12 de marzo de 1993. Las delegaciones aceptaron esa propuesta y
examinaron por separado cada uno de los tres principales conjuntos de medidas
de fomento de la confianza que se consignan en el cuadro, a saber: medidas
para mejorar la transparencia de las actividades anteriores al lanzamiento;
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medidas relativas a un código de circulación para el espacio, y medidas
necesarias para fines de vigilancia en relación con el código de conducta
propuesto. Partiendo de las deliberaciones sobre el contenido esencial de
las medidas de fomento de la confianza, que se celebraron en el Comité ad hoc
durante la primera parte del período de sesiones de 1994 y en años
anteriores, el Colaborador del Presidente presentó, por iniciativa propia, un
resumen de las propuestas existentes y las deliberaciones celebradas
(CD/OS/CRP.16, de 17 de mayo de 1994), así como el "Proyecto de directrices
relativas a medidas de fomento de la confianza y la previsibilidad en las
actividades espaciales (CD/OS/WP.69, de 1º de julio de 1994). Este último
documento de trabajo también contenía un cuestionario en el que se recogían
algunas de las principales cuestiones planteadas por las delegaciones en
relación con el Proyecto de directrices. Algunas de las observaciones
iniciales de las delegaciones acerca del Proyecto de directrices se referían
al formato del documento y a la elección que en él se hacía de las medidas de
fomento de la confianza. Por otra parte, se formuló una observación en el
sentido de que el Proyecto de directrices podría servir de base para la labor
ulterior sobre las medidas de fomento de la confianza. El Colaborador del
Presidente propuso que se dejara de lado el debate sobre el formato del
documento relativo a las medidas de fomento de la confianza y se volviera
sobre el tema cuando se tuviera un mejor entendimiento del contenido esencial
de las medidas de fomento de la confianza en las actividades espaciales. 
En el curso de las consultas ulteriores, las delegaciones se pronunciaron
sobre el alcance del intercambio de información y las notificaciones, así
como sobre el momento oportuno para proceder a tal intercambio, sobre el
establecimiento de un sistema internacional de vigilancia espacial y una red
internacional de comunicaciones, y sobre la cuestión de si debería formar
parte del régimen de medidas de fomento de la confianza la cuestión relativa
a las notificaciones detalladas respecto de los objetos con fuentes de
propulsión nuclear y a la evaluación del cumplimiento. Al hacer hincapié en
la necesidad de que las delegaciones formulen más observaciones al respecto,
el Colaborador del Presidente sugirió que en el próximo período de sesiones
había que tratar de incorporar las opiniones de las delegaciones en el
Proyecto de directrices o en algún otro documento consolidado. El Comité
expresó su reconocimiento por la labor que habían realizado los Colaboradores
del Presidente y por las consultas abiertas organizadas por ellos.

Resumen de los debates generales

11. En el curso de los debates celebrados durante el período de sesiones
anual, así como durante las consultas abiertas, se señaló a la atención del
Comité las cuestiones relativas a la adecuación del actual régimen jurídico,
las medidas de fomento de la confianza en las actividades espaciales y los
aspectos terminológicos de la labor del Comité.

12. Los miembros del Grupo de los 21 y China sostuvieron que la prevención de
la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre despejaría el camino
para la exploración y la utilización con fines pacíficos del espacio
ultraterrestre únicamente en aras del interés común y en beneficio de la
humanidad. Esas delegaciones subrayaron que los actuales instrumentos
jurídicos sobre el espacio ultraterrestre eran muy insuficientes para
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prevenir la carrera de armamentos en ese medio. Esas mismas delegaciones y
la delegación de la Federación de Rusia señalaron que esos instrumentos
jurídicos no impedían el lanzamiento al espacio, o los ensayos en el espacio,
de armas convencionales, así como de armas basadas en nuevos principios
físicos, tales como láseres, armas de hiperfrecuencia, armas de haces de
partículas, etc. Las delegaciones del Grupo de los 21 y de China expresaron
su preocupación por el hecho de que, dadas las similitudes de la tecnología
necesaria, el desarrollo incontrolado de defensas contra los misiles
balísticos podría conducir al desarrollo de armas antisatélite. Además, esas
delegaciones suscribieron el parecer expresado, entre otras, por las
delegaciones de Indonesia y China de que ciertas Potencias espaciales seguían
realizando actividades que podrían llevar a una carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre. A este respecto, estimaron que los Estados con
tecnologías y capacidades avanzadas tenían responsabilidades especiales por
la suspensión de todas las actividades relacionadas con las armas que
repercutían negativamente en los usos pacíficos del espacio ultraterrestre. 
Esas delegaciones estimaron que el Comité ad hoc también tenía que abordar la
cuestión de la desmilitarización del espacio ultraterrestre. Sostuvieron que
la prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre seguía
revistiendo importancia y urgencia. También consideraron que la actual
situación política internacional era propicia a la concertación de un tratado
que prohibiese la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y que
fuese universal, amplio, jurídicamente vinculante, multilateral y
efectivamente verificable. Algunos miembros del Grupo de los 21 subrayaron
que la voluminosa documentación pertinente preparada por el Comité ad hoc
desde su creación en 1985 establecía la base para la rápida elaboración de un
régimen jurídico que prevenga la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre. Esos miembros propusieron que el Comité examinase en
particular las propuestas que se habían formulado a lo largo de los años para
modificar el artículo IV del Tratado sobre el espacio ultraterrestre de 1967,
a fin de que éste previera la prohibición de todos los tipos de armas
espaciales. Algunos de esos miembros se refirieron específicamente a la
necesidad de prohibir los ensayos, el desarrollo y la instalación de armas
antisatélite. A este respecto, las delegaciones de dicho grupo hicieron
hincapié en el hecho de que el Comité debía examinar asimismo la necesidad de
reforzar los instrumentos jurídicos vigentes merced a una aplicación más
efectiva y una participación más amplia de los Estados. Alemania y Argelia
estimaron que había llegado el momento de poner en práctica las propuestas
concretas formuladas por Francia, la antigua URSS y el Canadá acerca del
establecimiento, con los auspicios de las Naciones Unidas, de organismos
internacionales, a los que se confiarían las funciones de vigilancia en el
espacio ultraterrestre.

13. Algunas delegaciones del Grupo de Estados occidentales consideraron que
la Carta de las Naciones Unidas, los tratados multilaterales vigentes
relativos al espacio ultraterrestre y las disposiciones conexas sobre el
control de los armamentos en el espacio ultraterrestre que figuraban en
instrumentos multilaterales y bilaterales tales como el Tratado de
prohibición parcial de los ensayos de 1963, el Tratado ABM de 1972, la
Convención sobre modificación ambiental de 1977, la Convención de 1986 sobre
prestación de asistencia en caso de un accidente nuclear o de una emergencia
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radiológica, la Constitución y Convención Internacionales de
Telecomunicaciones de 1992 y el Tratado START II de 1993, amén del derecho
internacional consuetudinario y el derecho interno de las distintas naciones
estaban interrelacionados y se complementaban mutuamente de manera tal que,
globalmente considerados, constituían un sistema jurídico equitativo,
práctico, equilibrado y amplio que permitía garantizar la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos. Esas delegaciones sostuvieron
que no había una carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre, ni
tampoco indicación alguna de que algún Estado estuviese realizando
actividades importantes con respecto a las armas en el espacio. Así pues, a
juicio de esas delegaciones, no había necesidad de nuevos instrumentos
jurídicamente vinculantes ni de revisar los pertinentes acuerdos en vigor. 
Antes bien debería alentarse una adhesión más amplia a los acuerdos
existentes.

14. Algunas delegaciones perteneciente a dos grupos regionales manifestaron
que, como consecuencia de la terminación de la "guerra fría", se habían
producido cambios importantes en las actividades de las principales Potencias
espaciales y en sus legislaciones nacionales. Se mencionó en particular que
en agosto de 1993 se había promulgado la "Ley de la Federación de Rusia sobre
las actividades espaciales", que estaba en consonancia con las obligaciones
internacionales que había asumido el país respecto de la prevención de la
carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre y que, en ciertos
aspectos, iba incluso más allá. En marzo de 1994 los Estados Unidos de
América anunciaron una nueva política en materia de "acceso extranjero a las
capacidades espaciales de teleobservación". Esa política fue definida como
un intento de regular las cuestiones de seguridad en relación con el espacio
y como un ejemplo de la necesidad emergente de una política concertada y una
acción jurídica por parte de la comunidad internacional en la esfera de los
usos del "espacio para la seguridad".

15. Varios miembros de los diferentes grupos regionales consideraron que las
medidas de fomento de la confianza constituían un importante avance en el
camino conducente a la prevención de la carrera de armamentos en el espacio
ultraterrestre; otros miembros consideraron que esas medidas, en cuanto tales
y de manera independiente, podían contribuir a fortalecer la confianza
respecto de las actividades realizadas por los Estados en el espacio
ultraterrestre. A este respecto, algunas delegaciones abordaron de nuevo, o
precisaron aún más, las propuestas encaminadas a mejorar la transparencia de
las operaciones espaciales en general, la gama de información relativa a los
satélites en órbita y las propuestas tendientes a establecer normas de
conducta que rijan las operaciones espaciales. Algunas delegaciones
sugirieron que el Comité podría beneficiarse de la opinión prevaleciente en
cuanto a la función estabilizadora de las medidas de fomento de la confianza,
por lo que debería iniciar la elaboración de medidas concretas de fomento de
la confianza cuando se conviniese en su importancia y viabilidad para el
control de los armamentos. A este respecto, algunas delegaciones propusieron
asimismo que el Comité emprendiera la labor relacionada con la elaboración de
un régimen de notificación de los lanzamientos de objetos espaciales y
misiles balísticos, que sirviera de complemento al Convenio sobre el Registro
de 1975, así como de medidas de fomento de la confianza para "un código de
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circulación" en relación con los desechos espaciales, las maniobras en el
espacio ultraterrestre o el establecimiento de zonas de acceso prohibido. 
Algunas delegaciones señalaron asimismo que la convergencia cada vez mayor de
puntos de vista sobre la elaboración de medidas destinadas a fortalecer la
transparencia, la confianza y la seguridad podría facilitar la elaboración de
medidas concretas de fomento de la confianza. Las delegaciones del Grupo de
los 21 y de China subrayaron que, habida cuenta del carácter complementario y
provisional de tales medidas, la labor del Comité ad hoc no debía limitarse
únicamente a la formulación de medidas de fomento de la confianza ni desviar,
retrasar o menoscabar en modo alguno el logro del objetivo fundamental del
Comité, a saber, la concertación de un acuerdo internacional, o de varios
acuerdos internacionales, para prevenir la carrera de armamentos en el
espacio ultraterrestre, con miras a fortalecer el régimen jurídico existente. 
Las delegaciones del Grupo de los 21 consideraron que la labor sobre las
medidas de fomento de la confianza debía llevarse a cabo de manera simultánea
con las preocupaciones y el objetivo fundamentales del Comité ad hoc. 
Esas delegaciones, junto con China, estimaron que las medidas de fomento de
la confianza que se conviniesen eran las que podrían formar parte de un
instrumento jurídicamente vinculante y multilateralmente negociado sobre la
prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre. Egipto
propuso que los países que realizaban actividades espaciales también podrían
aplicar con carácter voluntario las medidas de fomento de la confianza que
convinieran entre sí. Algunas delegaciones del Grupo de los 21 propusieron
que la transparencia y las medidas de fomento de la confianza en el espacio
ultraterrestre debían ser exhaustivas y que la notificación de los objetos
espaciales debía hacerse extensiva a los objetos lanzados en el pasado,
incluso antes de 1975, y no limitarse únicamente a los objetos que puedan
lanzarse en el futuro. Algunas delegaciones del Grupo occidental, una
delegación del Grupo de países de Europa oriental y una delegación no
perteneciente a ningún Grupo regional sostuvieron que esta última propuesta
no era útil ni realista.

16. China, Egipto y la India reiteraron que la labor sobre la terminología
debería contribuir al logro del objetivo básico de formular nuevos
instrumentos jurídicos internacionales para prevenir la carrera de armamentos
en el espacio ultraterrestre. Egipto y la India manifestaron no obstante que
no era probable que se armonizara la labor, a menos que se confiriese al
Comité ad hoc un mandato de negociación. Por otra parte, China estimó que la
labor inicial sobre la terminología debía consistir en la identificación y
aclaración de los términos pertinentes.

IV. CONCLUSIONES

17. Se abogó en favor de una coordinación más estrecha entre el Comité ad hoc
sobre la prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre
y la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos por lo que respecta a las cuestiones de interés mutuo.
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[18. Se convino en que debía proseguir la labor sustantiva sobre todas
estas cuestiones en el próximo período de sesiones de la Conferencia. 
En consecuencia, se recomendó que, al comienzo del período de sesiones
de 1995, la Conferencia de Desarme restableciera el Comité ad hoc sobre la
prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre con un
mandato adecuado, teniendo en cuenta la labor realizada desde 1985.]*

-----

                        

* Los corchetes solicitados por el Grupo occidental en la última
reunión del Comité ad hoc, celebrada el 23 de agosto de 1994, no guardan
relación con las cuestiones sustantivas examinadas por el Comité.


